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Doctor
Luis Paulino Mora Mora

Presidente de la Corte Suprema de Justicia

S.        D.

 

Estimado señor Presidente:

 

Por su digno medio y en cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe del viaje realizado recientemente a Medellín, Colombia, atendiendo la invitación formulada por el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, Dr. José Alfredo Escobar, y por la Doctora Lucía Arbeláez de Tobón, Magistrada Responsable del Proyecto sobre la Modernización de los Juzgados de Itaguí, Medellín.
A continuación, hago un resumen de las actividades realizadas durante los días 27, 28 y 29 de marzo de 2006.

Lunes 27 de marzo
Participé como Invitado Especial en la ceremonia de entrega a los Juzgados de Itaguí, Medellín, del Certificado de la Calidad con los requisitos de la Norma ISO: 9001: 2000 para las actividades de Administración de Justicia en materia Civil, Laboral, Familia, Penal y de Menores.
Dicha actividad estuvo muy concurrida. Participaron el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, el Presidente del Consejo de Estado, el Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, gran cantidad de Magistrados de cada uno de esos órganos de la Rama Judicial de Colombia. Además, autoridades de Medellín de otros poderes, empresarios y todos los jueces y juezas de ese lugar junto con el personal de apoyo de los despachos. Igualmente, el representante del AID en Colombia y el representante del Banco Mundial con sede en Honduras. Tuve ocasión de conversar con ambos de nuestro interés de trabajar en esos temas en nuestro país.
La actividad tuvo una gran cobertura por parte de la prensa y fue divulgada ampliamente. Fue una gran experiencia ver la participación de las autoridades de la Rama Judicial y el compromiso general con el proyecto.
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Martes 28 de marzo
En compañía de la Magistrada Arbeláez, visité durante la mañana y parte de la tarde, los Tribunales de Justicia de Itaguí. En la visita tuve la oportunidad de ver funcionando los procesos certificados y quedé gratamente impresionado por la eficiencia para el usuario.
También, pude interactuar con el personal y con todos los jueces y juezas con quienes tuve una reunión general para conocer a fondo las particularidades del proceso, en especial las dificultades y lecciones aprendidas durante su ejecución.

Por la tarde, en el tiempo que quedaba, visité los Tribunales de Medellín y tuve oportunidad de reunirme con los magistrados del Consejo Seccional de la Judicatura, con quienes conversé acerca del proyecto que está financiando el Banco Mundial en temas relacionados con la calidad de la justicia.

Miércoles 29 de marzo
Este día aprovechando la conexión que tenía que realizar en Bogotá para el regreso a San José, lo aproveché para visitar el Consejo Superior de la Judicatura.

Gracias a la gentileza de la Magistrada Arbeláez, pude recabar toda la información relativa a los procesos de evaluación del desempeño de los jueces y traer los formularios correspondientes para el análisis consiguiente.

Como resultado del viaje, considero que la experiencia analizada, sirve de insumo perfecto para poner en el corto plazo en ejecución el Programa de Normalización y Gestión de la Calidad y Eficiencia de los Despachos Judiciales aprobado por la Corte en la sesión N|°30-2005 celebrada el 3 de octubre de 2005.

Igualmente, estimo que con la anuencia de la Corte, puede plantearse la posibilidad de formular una petición de intercambio de experiencias con Colombia al amparo de las posibilidades que permite el Proyecto EUROsociAL Justicia.


Muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

· Licda. Silvia Navarro Romanini / Secretaria General de la Corte
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